
INFORME: Señor Juez, le informo que se incorpora al expediente contestación a la demanda 

presentada por la apoderada de Desarrolladora Nacional de Proyectos S.A.S la cual fue radicada 

de forma extemporánea. De otro lado le indico que a la fecha la parte demandante no ha 

constituido nuevo apoderado que le permita continuar actuando en el proceso A su Despacho 

para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (9) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Maria Mercedez Molina Cardenas     

Demandados Desarrolladora Nacional de Proyectos S.A.S y otros   

Radicado No. 05003-31-03-021-2021-00374 -00 

Asunto No tiene en cuenta contestación Requiere previo a 

desistimiento tácito  

 

 

Visto el informe que antecede, advierte el Despacho que no será tenida en cuenta la 

contestación presentada por la codemandada DESARROLLADORA NACIONAL DE 

PROYECTOS S.A.S toda vez que la misma fue radicada por fuera del término legal 

oportuno. 

 

Recordemos que dicha sociedad fue notificada electrónicamente en los términos del art. 

8º del decreto 806 de 2020 el día 18 de abril de 2022, y al día siguiente comenzó a correr 

el término de traslado de la demanda. 

 

De otro lado, se reconoce personería a la Dra. JENY MARLLY MONTOYA para 

representar los intereses de dicha sociedad en los términos del poder conferido. 

 

Finalmente se observa en el expediente que la parte demandante aun no constituye 

apoderado que la continúe representando, requisito necesario por tratarse de un proceso 

de mayor cuantía que exige actuar por intermedio de abogado titulado.   

 



Para tal efecto se concede el término de treinta (30) días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la notificación por estados de esta providencia so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito consagrado en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JHI05 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Link acceso expediente: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ccto21me_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01

-%20PROCESOS/PROCESOS%202011/012-2011-00885?csf=1&web=1&e=4jlAnO 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
Estados No. 066___ fijado en la página oficial de la 
Rama Judicial hoy _13__ de _06____ de 2022 a las 8 
A.M. 
 
 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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